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NIF/CIF APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL TRIBUTO CAM- 
PAÑA 

LIQUIDACIÓN 

71257931K JUEZ JIMENO ANGEL CANON DE CONTROL DE VERTIDOS 2007 080-064601/2007/5560 3,29
E47417811 VIÑAS DE LA VEGA DEL DUERO, S.C. CANON DE CONTROL DE VERTIDOS 2007 080-064740/2007/5561 4,09
B47352182 PUERTO DE LUIS HERMANOS, S.L. CANON DE CONTROL DE VERTIDOS 2007 080-045067/2007/5581 5,63
A42154401 SINOVA MEDIOAMBIENTAL, S.A. CANON DE CONTROL DE VERTIDOS 2007 080-045040/2007/5597 11,23
A91079715 BIOCARBURANTES DE CASTILLA Y LEON CANON DE CONTROL DE VERTIDOS 2007 080-045009/2007/5603 11.888,53
A47481593 SISTEMAS ENERGETICOS TIERRA DE CAMPOS CANON DE CONTROL DE VERTIDOS 2007 080-064585/2007/5608 8,26
71235675Y MARTINEZ MERINO PETRA CANON DE CONTROL DE VERTIDOS 2007 080-046767/2007/5609 3,31
45422751M GARCIA HERNANDO BENITO CANON DE CONTROL DE VERTIDOS 2007 080-046076/2007/5610 3,29
A05011978 FOMENTO DEL OCIO, S.A. CANON DE CONTROL DE VERTIDOS 2007 080-046484/2007/5622 616,96
B47521463 BODEGAS BOHORQUEZ, S.L. CANON DE CONTROL DE VERTIDOS 2007 080-064759/2007/5627 4,52
E09416439 URBANIZACION LA PINEDA (CDAD. PROPIETARIOS) CANON DE CONTROL DE VERTIDOS 2007 080-046781/2007/5709 19,19
G84363290 U.T.E. PISTA DE BURGOS SACYR SAU MODECAR, S.A. CANON DE CONTROL DE VERTIDOS 2007 080-067938/2007/5729 5,48
B09417932 GAMBASTAR, S.L. CANON DE CONTROL DE VERTIDOS 2007 080-020297/2007/5738 77,41
B81029191 LA PAZ 5, S.L. CANON DE CONTROL DE VERTIDOS 2007 080-064511/2007/5740 4,51
B47473244 TENCAS DE CASASECA, S.L. CANON DE CONTROL DE VERTIDOS 2007 080-045227/2007/5792 3.523,74
B24453326 HOTELERA FRANGOMAR, S.L. CANON DE CONTROL DE VERTIDOS 2007 080-064529/2007/5796 6,58
B37025467 ESTRUCTURAS DEL TORMES, S.L. INFORMES 2008 094-068352/2008/0420 88,73
07832335F VEGA SESTELO JOSE LUIS CANON DE OCUPACIÓN Y UTILIZACIÓN B.D.P.H. 2008 097-064215/2008/0120 21,00
44909867K SANCHO ALONSO JORGE CANON DE OCUPACIÓN Y UTILIZACIÓN B.D.P.H. 2008 097-068417/2008/0138 21,00
G09227562 COMUN. REG. VILLASUR DE HERREROS CANON DE REGULACION 1999 2-04-000918/1999/0034 3,208,47
G09227563 COMUN. REG. VILLASUR DE HERREROS CANON DE REGULACION 2000 2-04-000918/2000/0034 3,218,38

NÚMERO DE LIQUIDACIONES TRIBUTARIAS: 82  IMPORTE ......................................... 46.470,63

 36.666/08. Anuncio de la Confederación Hidrográ-
fica del Guadiana, sobre notificación de la Eleva-
ción de Propuesta, expediente sancionador núme-
ro 1006/07, a doña Bernabea Medina Menchero.

Por el presente anuncio, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y dado que no ha po-
dido ser efectuada la notificación en su último domicilio so-
cial conocido, a los efectos previstos en el artículo 132 de la 
Ley 30/92 del Régimen jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y Procedimiento Administrativo Común, por la presen-
te se le comunica que con fecha 12/03/08 se ha procedido a 
elevar a la Presidencia de este Organismo la Correspondiente 
Propuesta de Resolución formulada en el procedimiento san-
cionador de referencia, para su oportuna Resolución, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 332 del Reglamen-
to del Dominio Público Hidráulico.

Ciudad Real, 14 de mayo de 2008.–El Comisario de 
Aguas, Samuel Moraleda Ludeña. 

 36.667/08. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadiana, sobre notificación del 
Trámite de Audiencia, expediente sancionador 
número 1280/07, a Herederos de Vicente Floren-
tino González Pérez.

Por el presente anuncio, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
dado que no ha podido ser efectuada la notificación por 
segunda vez en su último domicilio social conocido, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 332 del 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico aprobado 
por Real Decreto 849/1986, modificado por Real Decre-
to 1771/94 de 5 de agosto (B.O.E. número 198 de 19 de 
agosto de 1994), se establece un plazo de quince días 
contados a partir del día siguiente al del recibo de la pre-
sente notificación, a fin de que pueda examinar el expe-
diente en la oficina auxiliar de esta Confederación Hidro-
gráfica del Guadiana, situada en Ciudad Real, Plaza de 
Estrasburgo, número 5 y efectuar en dicho plazo las ale-
gaciones que considere oportunas, significándole que 
solamente podrá examinar el expediente el interesado o 
representante legal acreditado documentalmente. Se le 
advierte que si solicita la remisión de documentación por 
correo, dicha circunstancia no interrumpirá el plazo antes 
indicado y que, transcurrido dicho plazo sin hacer uso de 
su derecho, se continuará con el expediente sancionador.

Ciudad Real, 14 de mayo de 2008.–El Comisario de 
Aguas, Samuel Moraleda Ludeña. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS
 37.991/08. Anuncio del Área de Industria y Ener-

gía de la Subdelegación del Gobierno en Badajoz 
por el que se someten a información pública las 
solicitudes de autorización administrativa, auto-
rización ambiental integrada y declaración de 
impacto ambiental, correspondientes al proyecto 
de instalación de una refinería de petróleo en 
Extremadura y de sus infraestructuras auxiliares 
y complementarias en las provincias de Badajoz, 
Sevilla y Huelva.

A los efectos previstos en los artículos 39 y 40 de la 
Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarbu-
ros; en el artículo 16.2 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, 
de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, 
y en el Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos, se so-
mete a información pública la solicitud de autorización 
administrativa, la solicitud de autorización ambiental in-
tegrada (sólo para la refinería) y la solicitud de declara-
ción de impacto ambiental del proyecto «Instalación de 
una refinería de petróleo en Extremadura», cuyas carac-
terísticas principales se detallan a continuación:

Expediente n.º H-1/2008/BA. 74/2008/HU. 139/2008/SE.
Peticionario: Refinería Balboa, S. A., con domicilio 

social en carretera de Badajoz, n.º 32, 06380 Jerez de los 
Caballeros (Badajoz).

Emplazamiento: La refinería se ubicará en el término 
municipal de Los Santos de Maimona (Badajoz), en una 
parcela situada en el límite con los municipios de Fuente 
del Maestre y Villafranca de los Barros, ocupando una 
superficie aproximada de 200 Ha.

Capacidad de producción: 5.411.000 toneladas/año de 
productos.

Finalidad: El principal objetivo de este proyecto es 
satisfacer parte de la demanda nacional de productos re-
finados del petróleo.

Descripción del proyecto: La implantación propuesta 
para la refinería se compone de tres áreas diferenciadas, 
repartidas en procesos, almacenamiento y administración/
expedición de productos, con las siguientes unidades:

Procesos: Unidad de destilación atmosférica, destila-
ción a vacío y concentración de gases, desalador, unidad 
de coquización retardada, unidad de hidrocraqueo, uni-
dad de hidrotratamiento de GLPs y naftas, unidad de re-

formado de naftas, unidad de isomerización y unidad de 
hidrotratamiento de destilados medios.

Unidades auxiliares: Unidad de producción de hidró-
geno, unidad de generación de energía, sistema de gas 
natural y fuel gas, sistema de refrigeración, sistema de 
nitrógeno, sistema de aire, sistema eléctrico, sistema de 
automatización y control, sistema de manejo de sólidos 
(coque y azufre), cargaderos de productos líquidos y só-
lidos, sistema de aceite de lavado, sistema de slops (re-
chazos), unidad de blending (mezclado) y sistema de 
tratamiento de agua para calderas.

Unidades de minimización ambiental: Unidad de re-
cuperación de azufre, unidad de tratamiento de aguas re-
siduales, unidad despojadora de aguas ácidas, red de 
drenaje separativa y sistema de antorcha y recuperación 
de gases.

Área de almacenamiento: Tanques para crudo (tres 
tanques de 70.000 m3 cada uno), para productos interme-
dios (cinco tanques de 107.000 m3 de capacidad total) y 
para productos terminados, aditivos y productos reproce-
sables (38 tanques de 1.055.500 m3 de capacidad total). 
Adicionalmente, cuenta con esferas y cilindros de GLP 
(20 recipientes de 51.400 m3 de capacidad total).

Infraestructuras asociadas: Se localizarán en la pro-
vincia de Badajoz total o parcialmente las siguientes 
infraestructuras asociadas a la refinería: Oleoducto de 
suministro de crudo, poliducto para la exportación de 
productos, poliducto de distribución nacional, sistema de 
abastecimiento de agua, conducción para el vertido de 
aguas tratadas, línea eléctrica y gasoducto de suministro.

El oleoducto transportará el crudo desde el parque de 
almacenamiento (Palos de la Frontera, Huelva) hasta la 
refinería (Los Santos de Maimona, Badajoz). La conduc-
ción de 22” de diámetro será de acero, con sobreespesor 
anticorrosión y revestimiento de polietileno. El caudal de 
diseño es de 994 m3/h.

Esta conducción discurre en Badajoz por los términos 
municipales de Monesterio, Montemolín, Fuente de Can-
tos, Medina de las Torres, Calzadilla de los Barros, Pue-
bla de Sancho Pérez y Los Santos de Maimona, con una 
longitud total en esta provincia de 64,47 km. Se situarán 
posiciones de válvulas en los términos de Monesterio, 
Fuente de Cantos, Puebla de Sancho Pérez y Los Santos 
de Maimona.

Esta conducción discurre en Huelva por los términos 
municipales de Palos de la Frontera, Moguer, Lucena del 
Puerto, Bonares, Niebla, Vallarrasa, La Palma del Con-
dado, Villalba del Alcor, Manzanilla, Paterna del Campo, 
Escacena del Campo y Santa Olalla del Cala, con una  
longitud total en esta provincia de 85,98 km. Se situarán 
posiciones de válvulas en los términos municipales de 
Moguer, Villalba del Alcor y Santa Olalla del Cala.

Esta conducción discurre en Sevilla por los términos 
municipales de Sanlúcar la Mayor, Gerena, El Garrobo, 
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Guillena y El Ronquillo, acumulando en esta provincia 
una longitud total de 50,357 km. Se situarán posiciones 
de válvulas en los términos de Gerena, El Garrobo, Gui-
llena y El Ronquillo. Para facilitar la llegada del crudo 
hasta las instalaciones de refino se instalará una estación 
de bombeo que ocupará 0,91 Ha en El Garrobo más sus 
instalaciones complementarias.

El poliducto para la exportación de productos compar-
tirá trazado e irá posicionado sobre la misma zanja que el 
oleoducto de suministro de crudo, con el que compartirá 
instalaciones complementarias. La conducción, de 10” 
de diámetro, será de acero, con sobreespesor anticorro-
sión y revestimiento de polietileno. El caudal de diseño 
es de 177 m3/h.

El poliducto de distribución nacional tendrá por obje-
to el envío de carburantes hasta las instalaciones de CLH 
en Mérida, y se llevará a cabo mediante dos conduccio-
nes enterradas de acero de 12” de diámetro con revesti-
miento de polietileno y sobreespesor anticorrosión, que 
discurrirán por los términos municipales de Los Santos 
de Maimona, Villafranca de los Barros, Alange, Almen-
dralejo, La Zarza, Torremejía, Calamonte y Mérida para 
alcanzar una longitud total de 47 km. Se dispondrán po-
siciones de válvulas en los términos municipales de Los 
Santos de Maimona, Almendralejo y Mérida. El caudal 
de diseño es de 604 t/h.

El sistema de abastecimiento de agua constará de una 
toma flotante en el embalse de Alange, una estación prin-
cipal de bombeo en la orilla de la propia presa y una 
conducción enterrada de acero con diámetro de 18”, re-
vestimiento de polietileno y una longitud aproximada de 
40 km, que compartirá la mayor parte de su trazado con 
el propuesto para el poliducto de distribución. Esta con-
ducción discurre por los términos municipales de Los 
Santos de Maimona, Villafranca de los Barros, Alange, 
Almendralejo, La Zarza, Torremejía, Mérida y Villagon-
zalo. El caudal de diseño es de 714 m3/h.

La conducción de vertido de aguas tratadas recorrerá 
un total de 19,3 km desde la parcela que acogerá la insta-
lación hasta el punto de vertido propuesto, en el cauce del 
río Guadajira. La conducción será de acero, con un diá-
metro de 10”, con revestimiento de polietileno y sobrees-
pesor anticorrosión. El trazado propuesto discurre por los 
términos municipales de Los Santos de Maimona, Villa-
franca de los Barros, Fuente del Maestre y Aceuchal.

La línea eléctrica tendrá una longitud aproximada 
de 5,2 km, será de doble circuito y presentará una ten-
sión nominal de 220 kV. El trazado discurre desde la 
parcela del proyecto en el término municipal de Los 
Santos de Maimona hasta el límite occidental de Ribe-
ra del Fresno.

El gasoducto de suministro recorrerá un total de 1,6 km, 
en el término municipal de Los Santos de Maimona. Esta 
conducción será de acero de 14” de diámetro, revesti-
miento de polietileno y sobreespesor anticorrosión. El 
caudal de diseño es de 81.000 Nm3/h.

El parque de almacenamiento contará con las siguien-
tes instalaciones: Zona de almacenamiento (siete tanques 
de 60.000 m3 cada uno para crudo, dos tanques de 21.000 
m3 cada uno para gasolina, y uno más para la recogida de 
purgas de 550 m3), una estación de bombeo, e instalacio-
nes complementarias. Su ubicación es en el polígono in-
dustrial «Nuevo Puerto», en el término municipal de Pa-
los de la Frontera (Huelva).

Para facilitar la recepción y descarga de crudo se ins-
talará en la costa de Huelva una monoboya de amarre 
acoplada a un PLEM (Pipe Line End Manifold), el cual 
facilitará el bombeo de crudo desde los buque petroleros 
hasta el parque de almacenamiento a través de un oleo-
ducto de 42” de diámetro. Esta conducción será de acero, 
con sobreespesor anticorrosión y revestimiento de polie-
tileno. El caudal de diseño es de 7.500 m3/h. Presentará 
un tramo marino (sealine) de aproximadamente 10 km, 
incluyendo el paso mediante perforación hasta alcanzar 
la estación de bombeo que estará localizada en el puerto 
de Huelva. Desde este punto este oleoducto recorrerá 8 
km hasta el parque de almacenamiento. Todas las instala-
ciones terrestres del sistema de recepción y descarga de 
crudo se localizan en el término municipal de Palos de la 
Frontera.

El despacho por mar de productos se realizará desde 
un nuevo pantalán de carga localizado en el puerto de 
Huelva, que estará comunicado con el parque de almace-
namiento mediante un poliducto de 5,4 km de longitud y 
20” de diámetro, de acero, sobreespesor anticorrosión y 
revestimiento de polietileno. El caudal de diseño es de 

1.560 m3/h. Todas las instalaciones para el despacho de 
productos para su distribución por mar se localizan en el 
término municipal de Palos de la Frontera.

Presupuesto: Mil novecientos ochenta y un millones 
de euros (1.981.000.000,00 €).

El órgano sustantivo competente para resolver sobre 
la autorización administrativa es la Dirección General de 
Política Energética y Minas del Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio. El órgano competente para resolver 
sobre la declaración de impacto ambiental es la Secreta-
ría General para la Prevención de la Contaminación y el 
Cambio Climático del Ministerio de Medio Ambiente. El 
órgano competente para resolver sobre la autorización 
ambiental integrada (sólo para la refinería) es la Direc-
ción General de Evaluación y Calidad Ambiental de la 
Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente (Jun-
ta de Extremadura).

Lo que se hace público para conocimiento general y 
para que en el plazo de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este anuncio, por cual-
quier interesado puedan ser examinados el proyecto básico 
y el estudio de impacto ambiental, así como la documenta-
ción relativa a la solicitud de autorización ambiental inte-
grada (sólo para la refinería) en el Área de Industria y 
Energía de la Subdelegación del Gobierno en Badajoz, sita 
en Avda. de Europa, 1, 6.ª planta, 06004 Badajoz, y los dos 
primeros documentos técnicos en la Dependencia de In-
dustria y Energía de la Subdelegación del Gobierno en 
Huelva, sita en Huelva (C.P. 21001), calle Vázquez López, 
n.º 12, entreplanta, así como en el Área de Industria y 
Energía de la Subdelegación del Gobierno en Sevilla, sita 
en Sevilla, plaza de España, Torre Norte (C.P. 41071), y 
formularse por triplicado, en el referido plazo, cualesquie-
ra alegaciones que se considere oportunas dirigidas al Área 
de Industria y Energía correspondiente según sea la pro-
vincia afectada. La documentación relativa a la solicitud 
de autorización ambiental integrada estará también duran-
te dicho plazo expuesta en la Dirección General de Evalua-
ción y Calidad Ambiental de la Consejería de Industria, 
Energía y Medio Ambiente (Junta de Extremadura), Avda. 
de Portugal, s/n, de Mérida.

Badajoz, 21 de mayo de 2008.–Director del Área 
Funcional de Industria y Energía, Antonio Aragón Ber-
mudo. 

MINISTERIO DE CULTURA
 36.712/08. Anuncio de la Secretaría General Téc-

nica por el que se notifica la resolución del Direc-
tor General del Instituto Nacional de las Artes 
Escénicas y de la Música del Expediente 23/2008 
(doña Carlota Pérez Fernández).

Notificación a doña Carlota Pérez Fernández de la 
Resolución de fecha 25 de marzo de 2008, del Director 
General del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y 
de la Música (INAEM) «correspondiente al expediente 
23/2008», del recurso de reposición interpuesto, contra la 
resolución del Director General del INAEM de fecha 23 
de enero de 2008, por la que se acuerda el reintegro de la 
subvención concedida, más los intereses correspondien-
tes, a doña Carlota Pérez Fernández, en el ejercicio 2006, 
en la modalidad de «Apoyo a la difusión del teatro para 
niños y jóvenes». En la resolución que se notifica se 
acuerda la desestimación del recurso presentado.

Que se hace por este medio al haberse intentado sin 
efecto la notificación ordinaria del mismo en el último 
domicilio conocido: Calle San Agustín, n.º 30 - 3.º, 
15001-A CORUÑA, cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva de dicha resolución dice lo siguiente:

«Visto el expediente de recurso n.º 23/2008, inter-
puesto por doña Carlota Pérez Fernández, con domicilio 
a efectos de notificaciones en calle San Agustín, n.º 30 - 
tercero, 15001-A Coruña (...).

(...) A la vista de las anteriores consideraciones, se 
resuelve la desestimación del presente recurso, en los 
términos expresados en los fundamentos de derecho».

Lo que se notifica en cumplimiento y a los efectos 
previstos en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídi-

co de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común, significando que, dado que este 
acto no se publica en su integridad, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 60.2 y 61 de la citada Ley, el 
texto íntegro de la resolución que se notifica se encuentra 
a disposición, junto al resto de la documentación del ex-
pediente en la División de Recursos y Relaciones con los 
Tribunales del Ministerio de Cultura, ubicado en la Plaza 
del Rey, número 1 de Madrid 28071. Esta resolución es 
definitiva en la vía administrativa y contra la misma cabe 
interponer recurso contencioso-administrativo ante los 
Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, 
conforme a lo establecido en el artículo 9.c) de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a la fecha de su notificación, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la cita-
da Ley 29/1998.

Madrid, 28 de mayo de 2008.–La Secretaria General 
Técnica, Concepción Becerra Bermejo. 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 36.596/08. Anuncio de la Agencia Española de 
Medicamentos y Productos Sanitarios de citación 
para notificación a interesados en procedimien-
tos de la tasa por prestación de servicios y realiza-
ción de actividades en materia de medicamentos y 
productos sanitarios.

Intentada la notificación en el domicilio de los inte-
resados sin haberse podido practicar por causas no 
imputables a la Administración, en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, y habiéndose realizado, 
al menos, los intentos de notificación exigidos por el 
citado artículo, se les cita para ser notificados por 
comparecencia de los actos administrativos del proce-
dimiento de liquidación de tasas 2003-2004, actualiza-
ción 2 por 100 Ley de Presupuestos Generales del Es-
tado para 2003 y 2004, de cuya tramitación es el 
órgano responsable la Agencia Española de Medica-
mentos y Productos Sanitarios:

Interesado: Delth Lusan, Sociedad Limitada. Número 
de identificación fiscal: B43669290.

Interesado: Laboratorios Diandra, Sociedad Limitada. 
Número de identificación fiscal: B80953219.

Interesado: Dr. Scheffler España, Sociedad Limitada. 
Número de identificación fiscal: B61967444.

Interesado: Exportaciones Pirámide, Sociedad Limi-
tada. Número de identificación fiscal: B73168668.

Interesado: Federico Díaz González. Número de iden-
tificación fiscal: 15959579V.

Interesado: Fraxtom Pharma, Sociedad Limitada. Nú-
mero de identificación fiscal: B83825505.

Interesado: Jimeno Laro, Antonio. Número de identi-
ficación fiscal: 09332593K.

Interesado: MRM Medical, Sociedad Limitada. Nú-
mero de identificación fiscal: B63124192.

Interesado: Pharma Capsul, Sociedad Limitada. Nú-
mero de identificación fiscal: B62828520.

Interesado: Pharma Clinical Research (sucursal en 
España). Número de identificación fiscal: N0065675A.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer para ser notificados en el plazo de 15 días naturales 
contados desde el siguiente al de la presente publicación, 
en horario de 10 a 13 horas de lunes a viernes, en el Ser-
vicio de Contabilidad y Tasas de la Agencia Española de 
Medicamentos y Productos Sanitarios, calle Campe-
zo, número 1, Parque Empresarial Las Mercedes, edifi-
cio 8. 28022 Madrid.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.


